
En tal sentido para mayor información se adjunta a
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Provincia de Tierra del Fuego 	 "2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Nota N°	 2 6 3	 /2023.-

Letra Mun U.

(E-11094-2023)

Ushuaia, 16 NOV 2023

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Me dirijo a Usted, a efectos de elevar lo actuado en el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U) en sesión ordinaria del fecha 15 de noviembre de 2023, en

el marco del Expediente E-11094-2023: "Proyecto de ordenanza - Zonificacion e Indicadores

UGSM — Deroga DM 1673/16, DM 1312/20, OM 5909 y OM 6245".

SR. PRESIDENTE DEL

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Sr. Juan Carlos PINO

ct;/
	 D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego 	 "2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

EL COME10 DELIBEWTTE

CIVDAD qxE ÜS.7112,41.,4

SAW-C1-0511-A CON VVERZA

OnYWAYZA

ARTÍCULO 1.°: Aprobación: APROBAR el proyecto Urbano de macizos y calles del sector

denominado "Urbanización General San Martín (UGSM)", de acuerdo al plano que como Anexo I

corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°: Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas denominadas como "UGSM - Residencial

Vivienda Unifamiliar - RVU", los indicadores urbanísticos de acuerdo a la hoja de zona que como

Anexo II corre agregada a la presente.

ARTÍCULO 3°: Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas denominadas como "UGSM - Residencial

Vivienda Unifamiliar 2- RVU2", los indicadores urbanísticos de acuerdo a la hoja de zona que como

Anexo III corre agregada a la presente.

ARTÍCULO 4°: Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas denominadas como "UGSM - Sector

Procrear - Vivienda Multifamiliar", los indicadores urbanísticos de acuerdo a la hoja de zona que

como Anexo IV corre agregada a la presente.

ARTÍCULO 5°: Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas denominadas como "UGSM - Sector

Productivo", los indicadores urbanísticos de acuerdo a la hoja de zona que como Anexo V corre

agregada a la presente.

ARTÍCULO 6 °: Derogación. DEROGAR toda norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 7°: Registrar. REGISTRAR. Pasar al Departamento Eje ivo para s romulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	

DADA EN SESIÓN 	 DE FECHA I

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2023 — 40° Aniversado de la Restauración de la Democracia.

ANEXO II - ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2023.

Indicadores Urbanísticos — "Urbanización General San Martin (UGSM) - Residencial Vivienda
Unifamiliar (RVU)".
Carácter
Residencial. Área de viviendas de baja densidad y comercio de pequeña escala.
Usos:
Principal: Vivienda Unifamiliar
Complementario: Comercios compatibles con los usos establecidos para la zonificación R3: Residencial
Densidad Bajá.
DELIMITACION.
Anexo I — Ordenanza Municipal
Plano de zonificación, Anexo I
https://www.ushuaia.gob.ar/zonificacion.

N°	 /2023.
observar versión digital endel CPU, para mayor actualización

Indicadores Urbanísticos

Parcela Mínima:
Frente: 10 m.
Superficie: 300 m2

Retiros:
Retlros:
Frontal: 6 m
Lateral: 3 m
Contrafrontal mínImo: 4 m

Parcelas en esquina:
Sobre el lado más largo: 3 m
Sobre el lado más corto: 6 m

F.O.S.: 0.40
F.O.T.: 0.50
Altura Máxima S/L.E.:
8m.
Plano Límite Altura

.:	 m.Máx 9

D.N.: 160 hab/ha.

D.U.: 80 hab/ha.

Estacionamiento:
•	 En parcelas de hasta 400 m 2 se deberán prever 2 módulos de estacionamiento vehicular por cada

parcela.
•	 En parcelas de más de 400 m 2 se deberán prever 3 módulos de estacionamiento vehicular por cada

parcela.
Observaciones.

•	 Dentro de cada parcela se permitirá la construcción de una sola vivienda. El uso comercial será
complementario a la vivienda y solo se permitirá su habilitación y uso, por parte de los propietarios o
adjudicatarios de la parcela.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar durante el
proceso de Urbanización y Construcción de edificaciones:

• El tratamiento de los cercos y aceras de las parcelas frentistas al Sendero Histórico "Paseo de los
Presos" deberán ser ejecutados de acuerdo a lo reglamentado por la Autoridad de Aplicación.

• Cercos Perimetrales. En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería en líneas
divisorias de la parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que
ermitan las visuales y la percepción de la urbanización parque.

• e deberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y sertin Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".

ANEXO III - ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2023.

Indicadores Urbanísticos — "Urbanización General San Martin (UGSM) - Residencial Vivienda
Unifamiliar 2 (RVU2)".
Carácter
Residencial. Área de viviendas de baja densidad y comercio de pequeña escala.
Usos:
Principal: Vivienda Unifamiliar
Complementario: Comercios compatibles con los usos establecidos para la zonificación R3: Residencial
Densidad Bajá.
DELIMITACION.
Anexo I — Ordenanza Municipal
Plano de zonificación, anexo I
https://www.ushuaia.gob.ar/zonificacion.

N°	 /2023.
observar versión digital endel CPU, para mayor actualización

Indicadores Urbanísticos
Parcela Mínima:
Las que surjan mediante plano de mensura aprobado.

Retiros:
Frontal: 6 m
Lateral: NO
Contra-frontal mínimo: 5 m.
Parcelas en esquina: Se
deberá respetar el retiro
sobre el frente de parcela de
menor longitud.

F.O.S.: 0.40
F.O.T.: 0.60
Altura Máx. s/L.E.: 8 m
Plano Límite: 9 m.

D.N.: 200 hab/ha.

D.U.: 100 hab/ha.

Estacionamiento:
Se deberá prever, como mínimo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en el interior de la parcela para cada lote,
y dos (2) módulos para los que superen los 200m2.
Observaciones.

•	 No se aplica lo establecido en el Artículo V.1.6, PARCELAS ATIPICAS, del Código de Planeamiento Urbano.
•	 Locales de 1" Clase admitidos: Dormitorios; salas de estar; comedores.
•	 Locales de 2' Clase admitidos: Cocinas; Cuartos de Baño, Retretes; Lavaderos.
•	 NO se admiten locales de 3" Clase, planta libre ni salones de usos múltiples.
•	 Locales de 4ta Clase admitidos: Pasillos, Corredores; Garajes; Hall frio; Despensa.
•	 Todo proyecto de vivienda en el que se prevea la localización de espacios cuyas dimensiones no se ajusten al

destino declarado, será rechazado por la autoridad municipal de competencia.
•	 Dentro de cada parcela se permitirá la construcción de una sola vivienda. El uso comercial será complementario

a la vivienda y solo se permitirá su habilitación y uso, por parte de los propietarios o adjudicatarios de la parcela.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar durante el
proceso de Urbanización y Construcción de viviendas unifamiliares:
• Cercos Perimetrales: En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería que superen los 0.5m en líneas

divisorias de la parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que permitan las
visuales.

• Se deberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.
• En las áreas de retiro se deberá conservar la vegetación nativa.

cr,	 Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son yserán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repáblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia 2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democrecias.

ANEXO IV - ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 12023.

Indicadores Urbanísticos — "Urbanización General San Martin (UGSM) - Sector Procrear —
Vivienda Multifamiliar.
Carácter
Residencial. Área de viviendas de densidad media.
Usos:
Vivienda multifamiliar y locales comerciales, compatibles con los usos establecidos para la zonificación R3:
Residencial Densidad Baja.
DELIMITACIÓN.
Anexo I — Ordenanza Municipal
Plano de zonificación, anexo I
https://www.ushuaia.gob.arkonificacion .

N°	 /2023.
observar versión digital endel CPU, para mayor actualización

Indicadores Urbanísticos
Parcela Mínima:
Las que surjan mediante plano de mensura aprobado.

Retiros:
Frontal: 3 m
Lateral: 3 m
Contra-frontal mínimo: 3 m.

F.O.S.: 0.30
F.O.T.: 1.00
Altura Máx. stL.E.: 17 m
Plano Límite: 20 m.

D.N.: 500 hab/ha.

D.U.: 250 hab/ha.

Estacionamiento:
Se deberá prever, como mínimo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en el interior de la parcela para
cada unidad funcional (UF), incrementándose en un (1) módulo por cada UF de tres dormitorios.
Observaciones.

•	 No se aplica lo establecido en el Artículo V.1.6, PARCELAS ATIPICAS, del Código de Planeamiento Urbano.
•	 Locales de l em Clase admitidos: Dormitorios; salas de estar; comedores.
•	 Locales de 2`1° Clase admitidos: Cocinas; Cuartos de Baño, Retretes; Lavaderos.
•	 NO se admiten locales de 30m Clase, planta libre ni salones de usos múltiples.
•	 Locales de 4ta Clase admitidos: Pasillos, Corredores; Garajes; Hall frio; Despensa.
•	 Todo proyecto de vivienda en el que se prevea la localización de espacios cuyas dimensiones no se ajusten al

destino declarado, será rechazado por la autoridad municipal de competencia.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar durante el
proceso de Urbanización y Construcción de viviendas unifamillares:

• Cercos Perimetrales: En ningún caso se podrán colocar cercos de mamposterla que superen los 0.5m
en líneas divisorias de la parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que
permitan las visuales.
Se deberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.

n las áreas de retiro se deberá conservar la vegetación nativa.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son yserán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".

ANEXO V - ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 12023.

Indicadores Urbanísticos - "Urbanización General San Martin (UGSM) - Sector Productivo"
Carácter
Area donde se compatibilizan la vivienda - taller, zona de actividades manufactureras y de serviclos.
Usos:
Vivienda unifamiliar, taller y/o comercio.
DELIMITACIÓN.
Sección Q, Macizo 11 Parcelas
Sección Q, Macizo 1, Parcelas
Anexo I - Ordenanza Municipal
Plano de zonificación, anexo I
https://www.ushuaia.gob.ar/zonificacion.

2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10.
3c, 4c, 5c, 6, 7, 8 y 9.
N°	 /2023.

observar versión digital endel CPU, para mayor actualización

Indicadores Urbanísticos
Parcela Mínima:
Superficie: 1400m2

Retiros:
Frontal: 10 m
BIlateral: 3 m
Contra-frontal mínimo: 4 m.

F.O.S.: 0.50
F.O.T.: 1
Altura Máx. s/L.E.: 8 m
Plano Límite: 12 m.

D.N.: 160 hab/ha.

D.U.: 80 hab/ha.

Estacionamiento:
Se deberán prever, como mínimo la ocupación de un 25% de la superfície libre, para módulos de
estacionamiento vehicular (12.5m2) y de carga y descarga.
Parquización:
Se deberán realizar tratamientos paisajísticos perimetrales para mitigar el impacto ambiental de las
actividades utilizando, como mínimo una superficie equivalente al 25% de la superficie libre del lote.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar durante el
proceso de Urbanización y Construcción de edificaciones:

• Cercos Perimetrales. En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería mayor a 1 m de
altura en líneas divisorias de parcela y/o municipal, propiciándose el uso de cercos vivos o
mallados que permitan las visuales y la percepción de la urbanización parque.

• El cerco sobre el contra-frente será rígido, de malla abierta y se deberá mat alizar previo I inicio
de obra.

• Deberá dar cumplimiento a la OM N°4124 sobre Evaluación de Impacto
• No será de aplicación el artículo IV.4.3.1. "Parcelas Edifi

Planeamiento Urbano.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serdn Argentinas.
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(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NRO
MUS-E-11094-2023

FECHA 09111/2023

AÑO
2023

INICIADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

EXTRACTO
Tema: Proyecto de ordenanza
Detalle: Zonificacion e Indicadores UGSM — Deroga DM 1673/16 DM 1312/20 OM 5909 OM
6245

Interesado:
DNI/CUILJCUIT:
Telefono:

ail:

y PachoírÁ ofri C51r .10)4 onín,



Jefa de Departamento de Estudios y Normas

Arq. Jorgelina Felcaro

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a fin de solicitar se elabore Proyecto de Ordenanza para la unificación
de decretos y ordenanzas varias que hoy se encuentran vigentes en la Urbanización General San Martín.

Dicha solicitud se enmarca, entre otros, en la necesidad de actualizar el plano base de la urbanización, en tanto
que el plano de referencia, que como Anexo II acompaña el Decreto Municipal N°1673 del año 2016, contiene
una planimetría correspondiente al proyecto inicial de la urbanización sobre la cual se han realizado
modificaciones posteriores.

Así mismo, para el desarrollo de las gestiones correspondientes a las obras del sector, resulta necesario contar
con un unico instrumento sobre el cual se visualize la totalidad del área, las zonificaciones correspondientes, en
un marco de ordenamiento general de la Urbanización.

Por lo expuesto se enumeran a continuación los antecedentes normativos del sector y algunas variables de
ajuste.

Antecedentes normativos: 

Decreto Municipal N°1673/2016;

Decreto Municipal N°1312/2020;

Ordenanza Municipal N°5909;

Ordenanza Municipal N°6245.

Ajustes sobre anexos:

D. M. N°1673/2016

Sobre el Anexo I, el cual se incorporará a la nueva ordenanza, se sugiere modificar la planilla de indicadores
Residencial Vivienda Unifamiliar - RVU estableciendo un Retiro Frontal de 6 metros.

Por otra parte se sugiere incorporar en la zonificación RVU los usos permitidos en la zonificación R3,
principalmente comercios de cercanía, según Tabla de Usos del Código de Planeamiento Urbano vigente.

D. M. N°1312/2016

Sobre el Anexo III, el cual se incorporará a la nueva ordenanza, se sugiere modificar la planilla de indicadores
según:

a. Defmición de la zonificación — remplazar la designación "Urbanización General San Martin — Sector
Procrear - Vivienda Unifamiliar" por "RVU2 — Residencial Vivienda Unifamiliar 2".

b. Sobre la zonificación indicada se establecerá un Retiro Frontal de 6 metros.

O. M. N°5909

El Anexo I, el cual se incorporará a la nueva ordenanza, se conserva sin modificaciones.

O.M. N° 6245

Se incorpora el ARTICULO 2° como parte integrante de la planilla de indicadores.

Sobre el Anexo II, el cual se incorporará a la nueva ordenanza, considerando las modificaciones realizadas en el
Anexo I durante el tratamiento del Proyecto de Ordenanza, se omitió incorporar la Parcela 2, del Macizo 11, de
la Sección Q en el detalle de las parcelas afectadas a la zonificación establecida, por lo tanto, se deberá salvar
esta omisión en la nueva ordenanza.

Se adjuntan a la presente los decretos y ordenanzas indicados, así como también el Anexo Cartográfico a
incorporar en la nueva ordenanza.



Atte.

Arq. Borgna María Belén

D.G.D.U.A.y O.T.



FIrmado ElectrónIcamente por
Directoda BORGNA Marla Belen
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
DireccIón General de Desarrollo Urbano

Ambiental y Ordenamlento Territorlal
09111/2023 16:22
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATIÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 2015-- Ano del FikentenarkIde la Del:laackin2e lIndype..;.cnu.s

USHUAIA,	
16 NEJV 2016

VISTO el Expediente DU-7412/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitan los indicadores urbanísticos de aplicación para el

proyeeto urbano denominado "Sector IV — 1° Etapa". localizado en espacios públicos de domínio

munícipal de la Seceion Q, ubicados al oeste de la urbanización denominada "Barrío Alakalufes

11",

Que por Ordenanza Municipal N° 5055, se crea el nuevo régimen de tierras para los

predios municipales que se encuentran comprendidos dentro del ejido urbano y urbano rural de la

Municipalidad de Ushuaia.

Que por Ordenanza Municipal N° 5082, se establece y designa como área urbana una

serie de fracciones de tíerras liscales municipales sin mensurar, destinadas a localizar nuevas

urbanizaciones, así como tambía a sanear y regularizar asentamientos informales existentes.

Que mediante el Artículo 20 de la ordenanza citada en el considerando precedente, se

desafectan dichas fraceiones como área de Bosque Comunal (BC), y se las afecta como Área

Urbana, zonificándolas como Distrito PE - Proyectos Especiales.

Que a través del Expediente DU-5889/2016 la Dirección de Urbanismo, dependiente

del Programa de Urbanización — Secretaría de Hábítat y Ordenamiento Territorial, tramita el

proyecto de urbanización de 90 hectáreas —superficie aproximada— ubicadas en la Seeción Q. al

oeste de la urbanización denominada "Barrio Alakalufes 11". en el marco de la Propuesta

para el Desarrollo Urbano-Ambiental de la Ciudad de Ushuaia, elaborada por esa repartición

municipal.

Que se cuenta con la pre-factibilidad de los servicios de gas y de energia, eminda por

cada uno de los entes o instituciones responsables de los mismos.

Que ha intervenido el Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.), emitiendo el Aeta

N° 188, que en su propuesta Ileva adjunto un proyecto de Decreto Municipal mediante el cual se

establecerían los indicadores urbanísticos de aplieación para el proyeeto urbano correspondiente;

aspectos técnicos que garantizarían una correcta inserción del mismo en la estructura urbana, en

cumplimiento a las prescripciones del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia y

demás normas que rigen la materia, convalidado por los miembros presentes.

Que según lo dispuesto en el Código de Planeamiento Urbano vigente, corresponde

Departamento Ejecutivo Municipal reglamentar, ad-referéndum del Concejo Deliberante, los

aspectos técnicos mencionados en el párrafo precedente para este proyecto urbano en particular, al

encontrarse el mismo implantado en un área urbana zonificada como Distrito de Proyectos

Especiales (PE).

Que ha tomado la intervención pertinente la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento

Territorial.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en

///:).

Las islos Malyinas, Georgios y Sándwich del Sur, son y serán argenhnas.



Arq. Maria Teresa F
Secreteda de Habdat y

Munitipalided de
Iter Vuoto

)NTINDENTE
Mupicipalidad de Ushutua

/

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATIÁNTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA L'016	 Bicentewrio de	 Deddr,IciÓn de II Indepe,e11Z1,1

/11.2.

virtud de lo dispuesto en el Artículo 152, Incisos 1) y 32) de la Carta Organica Municipal de

ciudad de Ushuaia, y en el Artículo VII.1.2.6 del Ctidigo de Planeamiento Urbano de la ciudad de

Ushuaia, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 2139.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER, ad-referéndum del Concejo Deliberante, los indicadores

urbanísticos de aplicación para el proyecto urbano denominado "Sector IV — 1° Etapa". conforme a

lo descripto en los Anexos I y 11 que se adjuntan y forman parte integrante del presente. Ello, por

las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
1673

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2016.-

Las islas Malyinas, Georgias y Sondwich del Sur, son y serón argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Istas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalídad de Ushuaia 2016 -Año del Bicentenario de la Declaracion de la Independenaa NacionaL

ANEXO I 1573

DECRETO MUNICIPAL N9

Sector IV - Residencial Vivienda Unifamiliar (RVU)

Propuesta Integral para el Desarrollo Urbano Ambiental de la Ciudad de Ushuaia.

Carácter Objetivos
Residencial. Área de viviendas de baja densidad.

Consolidar el sector como área residencial.
Preservar parte del paisaje natural en cada parcela.

Delimitación Usos

Según Anexo Il Vivienda Unifamiliar

Indicadores Urbanísticos

Parcela Mínima:
Frente: 10 ni
Superficie: 300 rn 2

Retiros:
Frontal: 8,00 m
Lateral: 3,00 m
Contrafrontal mínimo:
4 m

Parcelas en esquina:
Sobre	 el	 lado	 más
largo: 3 m
Sobre	 el	 lado	 más
corto: 8 m

F.O.S.: 0.40
F.O.T.: 0.50
Altura Máxima s/L.E.: 8 m
Plano Límite: 9 m

D.N.: 160 hab/ha

D.U.: 80 hab/ha

Estacionamiento:
•	 En parcelas de hasta 400 m2 se deberán prever 2 módulos de estacionamiento vehicular por cada parcela.
•	 En parcelas de más de 400 m2 se deberán prever 3 módulos de estacionamiento vehícular por cada parcela.

•	 Dentro de cada parcela se permitirá la construcción de una sola vivienda.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanisticas y constructivas a instrumentar durante el proceso de
Urbanización y Construcción de viviendas unifamiliares:

• El tratamiento de los cercos y aceras de las parcelas frentistas al Sendero Histórico "Paseo de los Presos”
deberán ser ejecutados de acuerdo a lo reglamentado por la Autoridad de Aplicación.

• Cercos Perimetrales, En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería en lineas divisorias de la
parcela y/o municípales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que permitan las visuales y la
per pción de la urbanización parque.
Se/c leberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.

Las Islas Malvinas. G pnrnins y Snndwirh del Ç,rcnn y cvenn d rnpnrin,c
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Provincia de Tierra del Fuego
Antartida.e Islas del Atlánlico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 -Bieentenarío del paso a la ínmortalidad del General Manuel Belgrano -

USHUAIA, 2 7 OCI 2020

VISTO el Expediente E-6540-2020 del registro de esta Municípalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitan los indicadores urbanisticos de apIlcación para el
proyecto urbano denominado w Urbanización General San Martin Sector ProCreAr", locallzado
en espacios públioos de dominio municipal de la Sección Q, ubicados al oeste de la
urbanización denominada "Barrio Alakalufes ll".

Que con fecha 20 de octubre del corriente año, fue celebrado el Convenio Marco de
colaboración, registrado bajo ei N0 15,745, entre el Comité Ejecutivo del Fondo Fíduciado
ProCreAr y la Municipalídad de Ushuala, acordando realizar sus mayores esfuerzos a los
efectos de colaborar en todo lo necesario para facilear la construcción de viviendas bajo el
Programa ProCreAr.

Que la Municipalidad de Ushuaia cuenta con ternmos aptos para la construcción de
viviendas en la urbanizacIón de gestión pública, "Urbanización General San Martin", para ser
incorporados al programa.

Que las parcelas ofrecidas por la MunIcipalidad de Ushuala, para la Incorporación al
programa ProCreAr son treinta y dos (32) paroelas, slendo treinta y un (31) parcelas para
viviendas undamiliares ublcadas en el Macizo denominado Sección O - Macizo 17, en el
catastro municipal, para la realización de sesenta y dos (62) viviendas untfamíliares, y una (1)
pamela denominada como Sección Q, Macizo 01. Parceta 11C, para la reallzación de setenta
(70) unidades de vivienda en Propledad Horizontal.

Que de acuerdo a lo observado en la documentación existente, la parcela denominada

en el catastro municipal como Sección Q - Macizo 17, actualmente se encuentra dívidida en

31 parcelas, razón por lo cual será modifIcada su mensura.

Que La parcela denomInada como Sección Q, Maclzo 01, Parcela 1 C, en la cual se
construirán 70 vivIendas multifamíliares, se encuentra zonifIcada como PE: Proyectos

Especiales.

Que se cuenta con la pre-factibilidad de los serviclos de gas y de energia, emitida por

71,1)
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida. e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 -Bieentenario del paso a la inrnortalídad del General Manuel BeIgrano''

cada uno de los entes o Instituciones responsables de los mismos,

Que ha intervenido el Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.), emitiendo el Acta N°
206, que en su propuesta Ileva adjunto un proyecto de Decreto Municipal de aprobación del
proyecto denominado "Urbanización General San Martin Sector ProCreAr.", y los Indicadores
urbanisticos de aplicación para el proyecto urbano correspondiente y los aspectos técnicos
que garantizarlan una correcta inserción del mismo en la estructura urbana, en cumplimlento a
las prescripciones del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia y demás
normas que rigen la materia, convalidado por los miembros presentes.

Que según lo dispuesto en el Código de Planeamiento Urbano vigente, corresponde al
Departamento Ejecutivo MunIcipal reglamentar, ad-referértdurn del Concejo Deliberante, los
aspectos técnicos mencionados en el párrafo precedente para este proyecto urbano en
particular, al enoontrarse el mismo implantado en un área urbana.

Que ha tomado la intervención pertinente la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento
Territorial.

Oue el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el Articulo 152, Incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la
cludad de Ushuala, y en el Articulo VII.1.2.6 del Código de Planeamiento Urbano de ta ciudad
de Ushuaía, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 2139.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 0.- Aprobar, ad-roferéndum del Concejo Deliberante, el proyecto urbano
denominado "Urbanización General San MartIn Sector ProCreAr", de acuerdo a los croquis
que como Anexos I y II corren agregados a la presente. Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTICULO 2 6.- Estabtecer, ad-referendum del Concejo Deliberante, los indicadores
urbanístioos de aplicación para el proyecto urbano denomlnado °Urbanización General San

.3.111.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argenfinas.
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ProvincIade Tierra del Fuego
Antartida.e Istas del Attántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano-

Marlin Sedor IV ProCreAr, conforme a lo descrIpto en los Anexos III y IV, que corren
agregados al presente. Ello, por los motIvos expuestos en el exordio.

ARTíCULO 3°.- ComunIcar. Dar copia al BotetIn OfIcial de la Municipalídad de Ushuala.
Cumplido, archivar.

Las Islas Malvinas, (Jcorgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Super%oes según plano de mensura T.F. 1-56-17

- SeccIón Q, Macizo 1, Parceta 1 c: 11.732,20 ml
- Seccien O, Maazo 17: 11,195m/

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HASITAT Y ORDENAMENTO TERRITORIAL

00ECCION GENERM. DE DESARROLLO URBANOmeeNTAI. Y OROENAMENTO
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ANEXO II1- DECRETO MUNICIPAL NP3 1 212020.
Indicadores Urbanisticos — 1Urbanización General San Martin Sector Procrear Vivienda
Unifamdiar.

Carácter
Residencial, Área
Usos:

Vivienda úrtica, familiar y permanente, NO se autodzara ningún uso comercial dentro del predio.
UMITACIÓN.

Anexo	 Decreto Municipal N° 	 /2020.
Plano de zonificación, artexo I del CPU, para mayor actuallación obseivar versión digital en
https../Av"uphualactObarizonificacion.
Indicadores Urbanisticos
Parcela
Las que surian mediante plano de mensura aprobado.

Retiros:
F.O.S.: 0.40
F.O.T.: 0.60
Altura Más. alLE.: 8 in
Plano Lim1ta: 9 m.

Estaclonamlento:
Se deberá prever, corno mínimo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en el interior de la parcela para cada iote, y dos (2)
módulos para las que superen los 200 m7.
Observaciones.

Frontat: 8,00 rn*
Tarcetas en esquma: Se deberá
respeter el rehro sobre el frente de
parcela de mener lengitud.
Laterst: NO
Contra4rontal minlmo: 5 m.

▪ hsó se aptica to estabiecido an el Articulo V.1.8, PARCELAS ATiPICAS, del Código de Planeamlento thbano
• Locales de i trziCiase admibdos: DOrrnitOnos; salas de estar, comederes
• Locales de 21» Clase admilidos: Cocinas. CUMOS de BaRo, Rebetes; Lavaderos.
• NO se admiten locales de 3 ra aase, planta Wre ni salones de usos múltiples.
• Locales de 41a Clase admibdos: Pasiøos, Corredores; Garajes; Hall frio, Despensa.
▪ Todo proyecto de vivienda en el que se prevea ta tocaftzazion de espacios cuyas dimenstanes no se ajusten al

rechazado por te autoridad municipal da comeetencla.
declarado, será

Normas de Procedimien
y Construsdán de vivi

•

nos urbanisticas y constructivas a Istrumentar du

ran colocar cercos de mamposterla que supele
usode cettos vivos o malladcs que permitan la
Ia Línea Municípal hasta la Línea de Edificación.

ar ta vegetación nativa.
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Carácter

Residencial. Area de viviendas de

Usos: 

Vivienda multifamiliar y toca!es comerciales.

mumrrAcku. 
Anexo II - Decreto Municipal N° 	 /2020.
Plano de zonificación, anexo 1 del CPU, para mayor actualización observar versión digital en

.//www us# aia b	 # if i on.

dicadoms Urbanlstic
Parcela nlma:
Las que surjan mediante plano de mensura aprobado.

Retiros:
Frontal: 3 m
Lateral: 3
Contra4rontel minimo: 3 m.

F.O.S.: 0.30
F.O.T.: 010
Attura Mhz, s/LE: 12 m
Plano LImtte: 15 m.

D.14.: 300 higAta.

D.U. 150 hah/ha.

mentar durante p
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13 1 2
ANEXO IV — DECRETO MUNICIPAL N° 	 12020.

Indicadores Urbantsticos "Urbanización General San Martin - Sector Procrear Vivienda
Multifamihar.

para cada unid fundonal.

Eataclonamiento:
Se deberá prever, como minimo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en ei Interior de 1
Incrementando en un (1) módulo por cada UF  de tres dormitorios. 
Observactones.

• No se aphca lo estalgecido en el Articuto V.1.6, PARCELAS AT1P1CAS, del Código de

• Locales de t hti aase admitidos: Dormitorios; setas de estar: comedores.

• Locales de 2da Clase admitidos: Coc1nas; Cuartos de Beito, Retretes; Lavarleros.

Locales de 4ta Clase admitidos: Plto, Corredores; Garajes; Hall frio; Despensa.

• Todo proyecto de vivienda en et que se prmrea Ia locabacten de espados cuyas dimension

rechazado por te autoridad municipal cornpetencla.

Normas de Procedimiento y condickmee urbanis
y Construcción de viviendas un 	 ares:

+7.• Cercos Perímetrales: E
ta parcela y/o munic1pa

• Se deberá prolongar I
• En las áreas de rettro

0.5m en lineas di
suales.

ún cas
propicián

parquizaC

e deberá

f	 '
11de ería que supemn

mallados que permítan I
hasta la LInea de Edificació
a.
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Firmado Electrónicamente por
Director/a BORGNA Maria Belen
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección General de Desarrollo Urbano

Ambiental y Ordenamiento Territorial
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270/2012

EL COWCE10 DECIBE

DE CTZMAD DE VSYIVAI,4
S 2tWCIÓ9V-A Cow TVEWZA

ORDEVANZA

ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

838/2021, que corre agregado como Anexo I de la presente, mediante el cual se

modifica ad referéndum del Concejo Deliberante los indicadores urbanísticos de

aplicación para el proyecto urbano denominado "Urbanización General San Martín -
Sector IV — PRO.CRE.AR".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pásár al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 5 9 0 9
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/07/2021.-
CO

6."("rall
1,,awrIn unkz,L, 	 ORICINAP.
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ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

USHUAIA,	 0 : 2 JUL 2021

VISTO el Expediente E-6540/2020 del registro de esta Municipalidad y el DecretoMunicipal N° 1312/2020; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal . N° 1312/2020 se aprobó ad-referendum del

Concejo Deliberante el proyecto urbano denominado " Urbanización General San Martin —
Sector ProCreAr" y sus indicadores urbanIsticos que se detallan en sus Anexos III y IV , siondo
ratificado por el artIculo 9° de la Ordenanza Municipal N° 5802.

Que .por Nota obrante en adjunto 32, de la Dírección General de Urbanismo,Ambiente y Ordenamiento Territorial, se solicitó al Departamento de Estudios y Normas, lamodificación del Anexo correspondiente a los indicadores urbanisticos, de viviendarnu ltifarniliar, porque se amplia la cantidad de v iviendas, la altura, denominado como AnexoIV en el DM° 1312/2020, adjuntándose proyeclo con Anexo en adjunto 33 y 34.
Que ha tomado intervención el Consejo de P laneamiento Urbano (Co.P.U.),

emitiendo el Acta N° 209, adjuntando un proyecto de Decreto Municipal mediante el cual se
modificaria el Anexo IV del proyecto denominado "Urbanización General San Martin — Sector
ProCreAr."; con aspectos técnicos que garantizarlan una correcta inserción del mísmo en laestructura urbana, en cumplimiento a las prescripclones del Código de Planeamiento Urbanode la Ciudad de Ushuaia y demás normas que rigen la materia, siendo convalidado por los
miembros presentes en la reunión.

Que según lo dispuesto en el Código de Planeamiento tirbano vigente,
corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal reg lamentar, ad-referéndum del Concejo
Deliberante, los aspectos técnicos mencionados en el párrafo precedente para el proyecto
urbano en particular, al encontrarse el mismo implantado en un área urbana.

Que ha tomado la intervención pertinente la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento
Territorial autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el Articulo 152, Incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de

Lus Islas Malvinas, Geogiasy Sandunch del Sur, sony serán Argentinas
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la ciudad de Ushuaia, y en el Articulo VII.1.2.6 del Código de Pla neamiento Urbano de la
ciudad de Ushuaia, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 2139.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, ad-referéndurn del Concejo Deliberante, los indicadoresurbanísticos de a plicación para el proyecto urbano denominado ' ! Urbanización General SanMartin - Sector IV - ProCreAr", que surgen del Anexo IV del Decreto Municipal N° 1312/2020,sustituyéndolo por los establecidos en el Anexo I que forma parte del presente. Ello, por lasrazones expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°.- C omunicar. Dar copia al Boletfn Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.Cumplido, archivar.
DECRETO M UNICIPAL N°	 03 8	 /2021.-
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ORDENANZA MUNICIPAL N 	 °

ANEXO I DECRETO MUNICIPAL N J 3 8 12021.
Indlcadores Urbanísticos — "Urbanización General San Martin - Sector Procrear ViviendaMultifamiliar".

Caracter
Residencial. Área de viviendas de densIdad medla.
Usos:
Vivienda multifamillar y locales comerciales.
DELIMITACIÓN. 
Anexo II — Decreto Municipal N° 1312/2020.
Plano de zonificacIón, anexo I del CPU, para mayor actualización observar versIón digital enAllps://www.ushuala  ob.ar/zonificacion,
Indicadores Urbanfsticos 
Parcela Mlnima:
Las que sudan mediante plano de mensura aprobado.

Retiros:
Frontal: 3 m
Lateral: 3
Contra-frontal minlmo: 3 m.

F.O.S.: 0.30
F.O.T.: 1
Altura Max. s/L.E.: 17 m
Plano Umlte: 20 m.

D.N.: 500 hab/ha.

D.U.: 250 hab/ha.

Estaclonamiento:
Se deberá prever, como rnInimo un (1) módulo de estaclonamiento vehicular en el interior de la parcela para cada unidad funcional.Incrementando en un (1) -módulo por cada UF de tres dormitorios. 
Observaciones.

• No se aplica lo establecido en el Articulo V.1.6, PARCELAS ATIPICAS, del Código de Planeamiento Urbano.
• Locales de 1 em Clase admilidos: Dormitorios; salas da estar, comedores.
• Locales de 2 de Clase admItidos: Cocinas; Cuartos de Raño, Retreles; Lavaderos.
• NO se admiten locales de 3 oi. Clase, planta libre nl salones .de usos múltiples.
• Locales de 4ta Clase admitidos: Pasillos, Corredores; Garajes; Hall frio; Despensa.
• Todo proyeclo de vivienda en el que se prevea la locallzacIón de espacios cuyas dImensiones no se ajusten al destino declarado, será

rechazado por la autoridad municipal de competencia.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanIsticas y constructIvas a instrumenta 	 rarite el proceso te baniza 'óny Construceión de vIvIendas unlfamiliares:
• Cercos Perimetrales: En ningún caso se podrán colocar cercos de mamposterla

la parcela y/o municipales, propiclándose el uso de cercos vivos o mallados que
• Se deberá prolo gar la parquización desde la Unea Municipal hasta la Lfnea de
• En las áre	 etiro se de erá consenar la vegetacián nativa.
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permilan las vlsuales.

dificación.

as de

eorgios y Sondwich del Sur son y serdn Arg

rena	 nrIqu
Secielar

Sac. Habilaly 0 d. Tort.
Mrrnicri4rtdad d duala—

,	 1	 ,

LiVr 1	 d	 fL,

EEPNAND

1(-7
IRIARTE BEBASTIAN

Seíretario Legislativo
Concejo Deliberante Ushuaia

Concojo Doliberanto do Ilehungt

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandunch del Sur, son y serán Argentinas



-	 p;--1[.,..,, , 

Miriarn G. FARIÑA
Subdirec[orb

n 7 -

.1. 2Di Z

(d, e

,r 

gias Sándwich del Sur, on y erán Argentinas"

( . ‘npl r
11

Ordenanza Numer
5/5

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlá ntico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 2 6 JUL 2011

VISTO el expediente N° E-7676/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

07/07/2021, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal

N° 838/2021, que corre agregado como Anexo I de la misma, mediante el cual se

modifica ad referéndum del Concejo Deliberante los indicadores urbanísticos de

aplicación para el proyecto urbano denominado "Urbanización General San Martín -

Sector IV - PRO.CRE.AR".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente

de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 2 4 2
• /2021, recomendado

su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 9 9 ,• sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 07107/2021,

por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 838/2021,

que corre agregado como Anexo I de la misma, mediante el cual se modifíca ad

referéndum del Concejo Deliberante los indicadores urbanísticos de aplicación para el

proyecto urbano denominado "Urbanización General San Martín - Sector IV -

PRO.CRE.AR". Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNI IPAL N° 10 0 tI	 /2021.

M. Lorena Henriques Sanches
Secrelaria

Sec. Habdat y Ord. Terr.
Municipalidad de Ushuala



Firmado Electrónicamente por
Director/a BORGNA Marla Belen
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección General de Desarrollo Urbano

Ambiental y Ordenamlento Territorial
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ARTÍCULO 1°.- Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas denominadas como "Sector
Productivo — UGSM", de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la
p

resente, los siguientes indicadores urbanísticos, de acuerdo a la hoja de zona que
como Anexo II se adjunta a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Condicionamiento. No será de aplicación el artículo IV.4.3.1.
Parcelas Edificadas del Código de Planeamiento Urbano, para las parcelas
enunciadas en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 62 45
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/09/2023.-

CO
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PARCELAS DEL SECTOR PRODUCTIVO -URBANIZACIÓN GENERAL SAN MAR11N
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ANEXO II. .....	 .......
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

"Sector Productivo - UGSM". 	 6 2 4 5 , "-Sección Q, Macizo 11. Parcelas 3, 4, 5, 6, 7, 8,b, 10 y Sección Q. Macizo 1, Parcelas 3c, 4c, 5c, 6, 7, BY 9-

ConeoJo Deliberante de Ushuaie

Abog. Veré.	 estro -
Secretaria Legis tiva

Concejo Deliberante Ushuair

Carácter
Área donde se compaUbilizan la vivienda - taller
zona de actividades manufacturas y de servicios.

Objetivos
Preservar las vistas paisajísticas y la
armonía visual del entorno.

Delimitación

Según Anexo 1

Usos
Principal: Vivienda
Unifamiliar
Complementario: Taller y/
o comercio.

Indicadores Urbanísticos.

Parcela Mínima:
Superficle:1400m2

Retiros:
Frontal: 10.00 m.
Bilateral: 3.00 M.Contra-frontal mínimo:4 m

F.O.S.: 0.50
F.O.T.: 1.00
Altura Máxima SIL.E.:
8.00m.

DN:160 hab/ha

Plano Límite Altura DU:80 hab/ha
Estaclonarnfento: Máx.:12.00 m.

Se deberán prever, como mfnimo la ocupación de un 25% de lasuperficie libre, para módulos deestacionamiento vehicular (12.5m9 y de carga y descarga.ParquIzacIón:
Se deberán realizar tratamientos

Normas cte Procedimiento y condiciones urbanístIcas y constructivas a i nstrumentar duranteel proceso de Urbanización y Construcción de edificaciones:
• Cercos Perimetrales. En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería mayor a 1 m de

altura en líneas divisorias de parcela y/o municipal, propiciándose el uso de cercos vivos o
mallados que permitan las visuales y la percepción de la urbanización parque.

• El cerco sobre el contra-frente será rígido, de malla abierta y se deberá materializar previo alinicio de obra.
• Deberá dar cumplimiento a la OM N°4124 sobre Evaluación de Impacto Ambiental.

perimetrales para mitigar el impacto ambiental de lasactividades utilizando, como mínimo una superficie e quivalente al 25% de la superficie libre del lote.

paisajfsticos

Las Islas Malvinas, Geoldasy Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas



Ordenanza Num	 45
4/4

'EL, ORIGINAL
ALA

Gral.
- S. L

vainiVe	 gi ghla Restauración de la Democracia"

ljtl	 11-4,

Provincia de Tiena del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repalica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 SEP 2023

VISTO el expediente electrónico E - 8627/2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSI DERANDO:

Que por el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada por

el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 06/09/2023, por

medio de la cual se otorgan a las parcelas denominadas como "Sector Productivo - UGSM"

indicadores urbanísticos descritos en el Anexo I de la misma y de acuerdo a la hoja de zona
que forma parte de ella como Anexo II.

Que asimismo, advierte que no será de aplicación el artículo IV.4.3.1. Parcelas
Edificadas del Código de Planeamiento Urbano, para las parcelas precitadas

Que la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha tomado debida
intervención recomendando promulgar la presente Ordenanza.

Que a través del Dictamen SLyT N° 3 5	 /2023 el Servicio Jurídico
Permanente de esta Municipalidad recomendó su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPALpE USHUAIA

DECRETA
,	 JéeARTÍCULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 6 2 4• ; sancionada por el

Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 06/09/2023, por medio

de la cual se otorgan a las parcelas denominadas como "Sector Productivo - UGSM",
indicadores urbanísticos descritos en el Anexo I de la misma, de acuerdo a la hoja de zona
que forma parte de ella como Anexo II. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de laMunicipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

4DECRETO MUNICIPAL N° 	 17 4 -

oastian iftiARTE
JEIP	Gg.elklErd

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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E.V.: ESPACIO VERDE Proyecto: Dirección:
D.U. D.G.D.I.J.A.y O.T.

Tema: INDICADORES URBANISTICOS - SECTOR IV - 2° ETAPA
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REFERENCIAS
R.V.U.: RESIDENCIAL VIVIENDA
UNIFAMILIAR nP E • PROYECTOS ESPECIALES

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia.

PROYECTO DE ORDENANZA

EL COME10 DELIBEWFIE

DE LA CIVDAD DE VSYWAIA

SAWCIOwil COW" Tr()EXZA DE

OUEWATIZA

ARTICULO 1°: Aprobación: APROBAR ad-referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad

de Ushuaia, el proyecto Urbano de macizos y calles del sector denominado "Urbanización

General San Martin (UGSM)", de acuerdo al plano que como Anexo I corre agregado a la

presente.

ARTICULO 2°: Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas denominadas como "UGSM -
Residencial Vivienda Unifamiliar - RVU", los indicadores urbanísticos de acuerdo a la hoja de

zona que como Anexo Il corre agregada a la presente.

ARTICULO 30: Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas denominadas como "UGSM -
Residencial Vivienda Unifamiliar 2- RVU2", los indicadores urbanísticos de acuerdo a la hoja

de zona que como Anexo Ill corre agregada a la presente.

ARTICULO 4°: Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas denominadas como "UGSM - Sector
Procrear - Vivienda Multifamiliar", los indicadores urbanísticos de acuerdo a la hoja de zona

que como Anexo IV corre agregada a la presente.

ARTICULO 50: Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas denominadas como "UGSM - Sector
Productivo", los indicadores urbanísticos de acuerdo a la hoja de zona que como Anexo V

corre agregada a la presente.

ARTÍCULO °: Derogación. DEROGAR toda norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 7°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN 	 DE FECHA I I

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE FIÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

REFERENCIAS
R.V.U.: RESIDENCIAL VIVIENDA
UNIFAMILIAR

k\W\\n

P E : PROYECTOS ESPECIALES

Proyecto:
D.U.

Fecha:
NOVIEMBRE 2023IP•el1,•nn S.P.UGSM: SECTOR PRODUCTIVO
Escala:
S/E

Direccidn:
D.G.D.UAy O.T.

R.V.U.2: RESIDENCIAL VIVIENDA
UNIFAMILIAR 2
V.P.M.: VIVIENDA PROCREAR
MULTIFAMILIAR

Tema: INDICADORES URBANISTICOS - SECTOR IV - 2 0 ETAPA
URBANIZACIÓN GENERAL SAN MARTIN

Plano: ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

E.V.: ESPACIO VERDE

Visado.
Ard .BORGNA

Cartograffa:
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia	 2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia.

ANEXO II - ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2023.

Indicadores Urbanísticos — "Urbanización General San Martin (UGSM) - Residencial Vivienda
Unifamiliar (RVU)".

Carácter
Residencial. Área de viviendas de baja densidad y comercio de pequeña escala.
Usos:
Principal: Vivienda Unifamiliar
Complementario: Comercios compatibles con los usos establecidos para la zonificación R3: Residencial
Densidad Bajá.
DELIMITACIÓN.
Anexo I — Ordenanza Municipal
Plano de zonificación, Anexo I
https://www.ushuaia.qob.ar/zonificacion.

N°	 /2023.
observar versión digital endel CPU, para mayor actualización

Indicadores Urbanísticos

Parcela Mínima:
Frente: 10 m.
Superficie: 300 m2

Retiros:
Retiros:
Frontal: 6 m
Lateral: 3 m
Contrafrontal mínimo: 4 m

Parcelas en esquina:
Sobre el lado más largo: 3 m
Sobre el lado más corto: 6 m

F.O.S.: 0.40
F.O.T.: 0.50
Altura Máxima S/L.E.:
8m.
Plano Límite Altura
Máx.: 9 m.

D.N.: 160 hab/ha.

D.U.: 80 hab/ha.

Estacionamiento:
•	 En parcelas de hasta 400 m 2 se deberán prever 2 módulos de estacionamiento vehicular por cada

parcela.
•	 En parcelas de más de 400 m 2 se deberán prever 3 módulos de estacionamiento vehicular por cada

parcela.
Observaciones.

•	 Dentro de cada parcela se permitirá la construcción de una sola vivienda. El uso comercial será
complementario a la vivienda y solo se permitirá su habilitación y uso, por parte de los propietarios o
adjudicatarios de la parcela.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar durante el
proceso de Urbanización y Construcción de edificaciones:

• El tratamiento de los cercos y aceras de las parcelas frentistas al Sendero Histórico "Paseo de los
Presos" deberán ser ejecutados de acuerdo a lo reglamentado por la Autoridad de Aplicación.

• Cercos Perimetrales. En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería en líneas
divisorias de la parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que
permitan las visuales y la percepción de la urbanización parque.

• Se deberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia	 "2023 — 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia".

ANEXO III - ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2023.

Indicadores Urbanísticos — "Urbanización General San Martin (UGSM) Residencial Vivienda
Unifamiliar 2 (RVU2)".
Carácter

Residencial. Área de viviendas de baja densidad y comercio de pequeña escala.
Usos:
Principal: Vivienda Unifamiliar
Complementario: Comercios compatibles con los usos establecidos para la zonificación R3: Residencial
Densidad Bajá.
DELIMITACIÓN.
Anexo I — Ordenanza Municipal
Plano de zonificación, anexo I
https://www.ushuaia.qob.ar/zonificacion.

N°	 /2023.
observar versión digital endel CPU, para mayor actualización

Indicadores Urbanísticos
Parcela Mínima:
Las que surjan mediante plano de mensura aprobado.

Retiros:

Frontal: 6 m
Lateral: NO
Contra-frontal mínimo: 5 m.
Parcelas en esquina: Se
deberá respetar el retiro
sobre el frente de parcela de
menor longitud.

F.O.S.: 0.40
F.O.T.: 0.60
Altura Máx. s/L.E.: 8 m
Plano Límite: 9 m.

D.N.: 200 hab/ha.

D.U.: 100 hab/ha.

Estacionamiento:
Se deberá prever, como mínimo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en el interior de la parcela para cada lote,
y dos (2) módulos para los que superen los 200m2.
Observaciones.

•	 No se aplica lo establecido en el Artículo V.1.6, PARCELAS ATÍPICAS, del Código de Planeamiento Urbano.
•	 Locales de 1 era Clase admitidos: Dormitorios; salas de estar; comedores.
•	 Locales de 2da Clase admitidos: Cocinas; Cuartos de Baño, Retretes; Lavaderos.
•	 NO se admiten locales de 3 era Clase, planta libre ni salones de usos múltiples.
•	 Locales de 4ta Clase admitidos: Pasillos, Corredores; Garajes; Hall frio; Despensa.
•	 Todo proyecto de vivienda en el que se prevea la localización de espacios cuyas dimensiones no se ajusten al

destino declarado, será rechazado por la autoridad municipal de competencia.
•	 Dentro de cada parcela se permitirá la construcción de una sola vivienda. El uso comercial será complementario

a la vivienda y solo se permitirá su habilitación y uso, por parte de los propietarios o adjudicatarios de la parcela.

ormas de Procedimiento y con iciones ur arusticas y constructivas a instrumentar durante el
proceso de Urbanización y Construcción de viviendas unifamiliares:

• Cercos Perimetrales: En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería que superen los 0.5m en líneas
divisorias de la parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que permitan las
visuales.

• Se deberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.
• En las áreas de retiro se deberá conservar la vegetación nativa.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia	 "2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".

ANEXO IV - ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2023.

Indicadores Urbanísticos — "Urbanización General San Martin (UGSM) - Sector Procrear —
Vivienda Multifamiliar".

Carácter
Residencial. Área de viviendas de densidad media.

Usos:
Vivienda multifamiliar y locales comerciales, compatibles con los usos establecidos para la zonificación R3:
Residencial Densidad Baja.
DELIMITACIÓN.
Anexo I — Ordenanza Municipal
Plano de zonificación, anexo I
https://www.ushuaia.qob.ar/zonificacion.

N°	 /2023.
observar versión digital endel CPU, para mayor actualización

Indicadores Urbanísticos
Parcela Mínima:
Las que surjan mediante plano de mensura aprobado.

Retiros:
Frontal: 3 m
Lateral: 3 m
Contra-frontal mínimo: 3 m.

F.O.S.: 0.30
F.O.T.: 1.00
Altura Máx. s/L.E.: 17 m
Plano Límite: 20 m.

D.N.: 500 hab/ha.

D.U.: 250 hab/ha.

Estacionamiento:
Se deberá prever, como mínimo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en el interior de la parcela para
cada unidad funcional (UF), incrementándose en un (1) módulo por cada UF de tres dormitorios.
Observaciones.

•	 No se aplica lo establecido en el Artículo V.1.6, PARCELAS ATIPICAS, del Código de Planeamiento Urbano.
•	 Locales de 1 era Clase admitidos: Dormitorios; salas de estar; comedores.
•	 Locales de 2da Clase admitidos: Cocinas; Cuartos de Baño, Retretes; Lavaderos.
•	 NO se admiten locales de 3era Clase, planta libre ni salones de usos múltiples.
•	 Locales de 4ta Clase admitidos: Pasillos, Corredores; Garajes; Hall frio; Despensa.

•	 Todo proyecto de vivienda en el que se prevea la localización de espacios cuyas dimensiones no se ajusten al
destino declarado, será rechazado por la autoridad municipal de competencia.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar durante el
proceso de Urbanización y Construcción de viviendas unifamiliares:

• Cercos Perimetrales: En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería que superen los 0.5m
en líneas divisorias de la parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que
permitan las visuales.

• Se deberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.
• En las áreas de retiro se deberá conservar la vegetación nativa.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia	 2023 — 40° Aniversarío de la Restauración de la Democracia".

ANEXO V - ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 12023.

Indicadores Urbanísticos — "Urbanización General San Martin (UGSM) - Sector Productivo"

Carácter
Área donde se compatibilizan la vivienda — taller, zona de actividades manufactureras y de servicios.
Usos:
Vivienda unifamiliar, taller y/o comercio.

DELIMITACIÓN.
Sección Q, Macizo 11 Parcelas
Sección Q, Macizo 1, Parcelas
Anexo I — Ordenanza Municipal
Plano de zonificación, anexo I
https://www.ushuaia.gob.ar/zonificacion.

2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10.
3c, 4c, 5c, 6, 7, 8 y 9.
N°	 /2023.

observar versión digital endel CPU, para mayor actualización

Indicadores Urbanísticos
Parcela Mínima:
Superficie: 1400m2

Retiros:
Frontal: 10 m
Bilateral: 3 m
Contra-frontal mínimo: 4 m.

F.O.S.: 0.50
F.O.T.: 1
Altura Máx. s/L.E.: 8 m
Plano Límite: 12 m.

D.N.: 160 hab/ha.

D.U.: 80 hab/ha.

Estacionamiento:
Se deberán prever, como mínimo la ocupación de un 25% de la superficie libre, para módulos de
estacionamiento vehicular (12.5m 2) y de carga y descarga.
Parquización:
Se deberán realizar tratamientos paisajísticos perimetrales para mitigar el impacto ambiental de las
actividades utilizando, como mínimo una superficie equivalente al 25% de la superficie libre del lote.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar durante el
proceso de Urbanización y Construcción de edificaciones:

• Cercos Perimetrales. En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería mayor a 1 m de
altura en líneas divisorias de parcela y/o municipal, propiciándose el uso de cercos vivos o
mallados que permitan las visuales y la percepción de la urbanización parque.

• El cerco sobre el contra-frente será rígido, de malla abierta y se deberá materializar previo al inicio
de obra.

• Deberá dar cumplimiento a la OM N°4124 sobre Evaluación de Impacto Ambiental.
• No será de aplicación el artículo IV.4.3.1. "Parcelas Edificadas", del Código de

Planeamiento Urbano.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur son y serán Argentinas.



FIrmado Electrónicamente por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO Ignacio
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

14/11/2023 11 :29



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 «2•323 - 400 Aniversado de la Restauración de la Democracia"

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Sra. Directora.

Para su conocimiento a los fmes de ser tratado en el próximo CoPU.

"Las Islas MalvInas, Georglas, SándwIch del Sur, son y serán ArgentInas"



Firmado ElectrónIcamente por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO Ignacio
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
1411112023 11:29



USHUA1A 14/11/2023

Subsecretaria de Desarrollo Territorial

Arq. Irupe Petrina

Se remiten las presentes actuaciones para su tratamiento en el COPU.

Atte.

Arq. Borgna María Belén

D.G.D.U.A.y O.T.



Firmado Electrónicamente por
DIrectorla BORGNA Marla Belen
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
DireccIón General de Desarrollo Urbano

Amblental y Ordenamlento Territorial
14/11/2023 15:00
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.2023 - 40° Anlvereario de la Restauración de la Democrada"

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Ushuaia, 15 de noviembre de 2023.-

Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial

Sr. Ferreyra David: 

Remito para su tratamiento en el CoPU.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"





Firmado Digitalmente por SubseeretarÁ-a
de Habitat y ordenamiento Territorial
PETRINA Adriana Irupe
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
15/11/2023



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 "2023 - 40° AnIversario de la Restauración de la Democracia"

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Autorizado, continuar tramite.-

"Las Islas Malvinas, GeorgIas y SándwIch del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Digitalmente por Secretaria de
Habitat y ordenamiento Territorial
FERREYRA Alejandro David
MUNICIPALIDAD DE USHIMIA
15/11/2023



Propuesta: Dar rs al Proyecto de Ordenanza.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida. e Islas dcl Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano 2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U)

Acta N°218 

Fecha de sesión: 15 de noviembre de 2023. Lugar: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Orden del día:

1. Expediente E-9715-2023: Solicitud excepción al códígo de planeamiento urbano - Q-20-7

ALVAREZ ATAYRA s/ uso no permitido - panadería. - MMO Nahuelquín.

Consideraciones previas:

El M.M.O. Juan Manuel Nahuelquín solicita excepción al Uso "Panadería — Elaboración y

Ventas", para la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como

Sección Q, Macizo 20, Parcela 7, ubicada en la calle Diego Armando Maradona N°6423, cuya

propiedad corresponde a la Municipalidad de Ushuaia, y su contribuyente es la Sra. Laura

Antonia Alvarez Atayra.

La parcela está ubicada en la Urbanización "General San Martin". Se trata de dos

construcciones, ambas en Planta Baja. Sobre el frente de la parcela se proyecta una obra de

una superficíe de 74,70 m2, la cual albergara la "panadería", constando de un local y una

cocina al frente, así como también un baño y una segunda cocina en la parte de atrás.

En la construcción ubicada sobre el sector de atrás de la parcela, se proyecta una vivienda de

un dormitorio de una superficie de 48,24 m2.

Considerando que en los últimos años desde el municipio, se ha tratado de incentívar la

localización de "locales de cercanía", con el objetivo de que los residentes de barrios alejados

de las áreas comerciales, cuenten con la posibilídad de contar con productos de primera

necesidad en las proximidades, desde el Departamento de Estudios y Normas se sugiere

otorgar la excepción, autorizándose el uso "Panadería — Elaboración y venta", dejándose

establecido que el "Final de obra", quedará condicionado a la construcción de la "Vivienda

Unifamiliar".



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida. e Islas del Atlántico Sur

Repúblíca Argentina
MUNIC1PALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano "2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

Convalidan: Los presentes.

2. ExpedienteE-10989-2023: Excepción - D-Qta.15 y D-90 / PADIN-ARKO "Urbanización

Sección D" s/ Excepción Art. 11° y 13 0 OM 4694 - Autorízación tendido eléctrico aéreo de red
de media tensión.

Consideraciones previas:

Se solicita excepción a los Artículos 11 0 y 13°, de la Ordenanza Municipal N°4694, la cual

regula dentro del ejido urbano la instalación de redes existentes y/o futuras, de comunicación,

telefonía, Televisión por

cable, iluminación, energía eléctrica, circuíto cerrado de televisión, radiodifusión, y/o

cualquier otro servicio que requiera la ocupación del suelo, subsuelo y/o espacio aéreo

para su tendido.

Se trata de la "Urbanización Sector D", Padin - Arko, ubicada en la Sección D, Quinta 15 y

Macizo 90, la cual data del año 2010. De acuerdo a la Nota presentada N°20274, de fecha

30/10/2023, presentada por el Sr. Ivo Arko, se manifiesta que el avance de la urbanización se

relaciono con la carencia de redes de infraestructura pública circundantes para abastecer al

loteo. Debido al análisis realizado se hace necesario realizar una extensión del tendido de

Media Tensíón Eléctrico. El área para la colocación del tendido de extensión de red de media

quedaría comprendida entre la calle Onas y el límite oriental del cañadón. Según lo

manifestado en la nota, la realización de dicho tendido en forma subterráneo con las

condiciones topográficas existentes, se haría muy costoso e inviable. Por esta razón se

solicita que se autorice la ejecución en forma aérea.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

• ExpedienteE-9334-2023: Proyecto de ordenanza - 0-01-05 DANNA, Pablo s/solicitud de

indicadores urbanísticos - planta de hormigón - Arq. Suasnabar, Alejandra.
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Provincia de Tierra del Fuego
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Repúblíca Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano 2023 — 40° Aniversarío de la Restauración de la Democracia"

rr9

Consideraciones previas:

La profesional, Arq. Alejandra Suasnabar, medíante Nota presentada, requiere los indicadores

urbanísticos para la parcela denominada en el catastro municípal de la ciudad de Ushuaia,

como Parcela 05; del Macizo 01; de la Sección 0, con el objetivo de poder construír en la

parcela una planta de elaboración de hormigón, y todos los anexos para su correspondiente
funcionamiento,

La parcela se encuentra zonificada como "Recuperación Urbana". De acuerdo a lo normado

en el Códígo de Planeamiento Urbano, cada proyecto debe estudiarse individualmente a

través del A.T.C. y debe ser aprobado por el Concejo Deliberante.

Cabe aclarar que según la tabla de usos del C.P.U., el uso "Hormigón Preparado" — Art. VI.2-

Fabricación de productos minerales no metálicos, está permitido en las zonificaciones M.R1 y
M.I.

Dada la complejidad del uso que requiere ser autorizado, desde el Depto. de Estudios y

Normas, se creyó conveniente remítir el expediente al Depto. de Servicios Ambientales, a los

fines de que emita su opínión al respecto. Teniendo en cuenta el Informe elaborado por el Lic.

Mauro Detanti, y entendiendo los inconvenientes que ocasionaría el uso en el sector, se

decide no hacer lugar a la solicitud.

Propuesta: No dar curso a la solicitud.

Convalidan: Los presentes.

4. Expediente E-9230-2023: Proyecto de Ordenanza - G-22-5 - MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA s/afectación al uso residencial (fracción deslindada/remanente sin mensura).

Consideraciones previas:

e tramita la afectación al uso residencial de la fracción identificada en el plano de Mensura,

Deslinde, Uníficación y División T.F. 1-5-05 como polígono remanente del Macizo 2 de la

Sección G(sin número), para su posterior anexión a la parcela G-22-4. Al respecto, informo:

3



Provincia de Tierra del Fuego
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República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano "2023 — 40 Aniversarío de la Restauracíón de la Democracia"

El tema que nos ocupa tiene inicio en la presentación que a tal fin híciera el titular del predio

lindero G-22-4 (Juan Antonio MASC1OTRA), donde manifiesta la necesidad de sanear la

ocupación que se produjo en ese espacio (de 565 rn2 de superficie aproximada) con

construcciones (pertenecientes a la vivienda familiar) que datan del año 1987, preexistentes a

la fecha de la mensura y división del Macizo 2 de la Sección G, que diera origen a los nuevos

Macizos 2A y 2B; construcciones no documentadas en dicho acto de mensura, por ocupar las

mismas una fracción que no fue objeto de rnensura en clicho momento (de ahí su condición

de polígono remanente).

En tal sentído, puede observarse en el Certíficado de Deslinde y Amojonamiento obrante en el

expediente de obra (Empadronamiento) N° 065/2020, que se documenta la presencia de

construcciones ubicadas en el polígono remanente. El plano de Empadronamiento tramitado

en dicho expediente de obra, fue visado como obra reglamentaria el día 18/02/2020, en

atención a que sólo se documentaron las edificaciones implantadas en ei predio G-22-4,

excluyendo las implantadas en el polígono remanente (al no estar mensurado, no posee

entídad formal como objeto territorial).

Planteada la situación, no se encuentran objeciones al saneamiento solícitado por el

partícular, en tanto la fracción a anexar no se encuentre comprometida por la presencia de

redes de ínfraestructura de servicios; de darse tal escenario, deberá ser una condición sine

qua non para el registro de la mensura el corrimiento prevío de el/los tendido/s (a costa y

cargo del titular del predio G-22-4).

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

5. Expediente E-10980-2023: Sección E — Macizo 28 s/Desafectación Reserva — Proyecto

de Ordenanza.

' Consideraciones previas:

En el marco del ordenamiento que se viene desarrollando en el sector del Macizo 28, de la

Sección E, se elaborara Proyecto de Ordenanza, con el objetivo de

desafectar algunos sectores de la Parcela 11, del Macízo 28, de la Sección E, y afectar a

4
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Antártida, c Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUMA
Consejo de Planearniento Urbano "2023 —40° Aniversario de la Restauración de la Democracia"

Tierra Fiscal sin Mensurar la parcela lindera, según el siguiente detalle:

Superficies a afectar a uso residencial.

Sección E Macizo 28 Parcela 11 — fracción A: superficie aproximada de 270m2;

Tierra Fiscal sin Mensurar — fracción B: superficie aproximada de 489m2;

Tierra Fiscal sin Mensurar — fracción C: superficie aproximada de 622m2;

Superficies afectadas a apertura vial:

Sección E Macizo 28 Parcela 11 — fracción D: superficie aproximada de 180m2;

Tierra Fiscal sin Mensurar — fracción E: superficie aproximada de 99m2.

A.

Propuesta 1: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: PETRINA, Adriana Irupé; PALACIOS, Gabriel; DIAZ COLODRERO, Ignacio,

BENAVENTE, Guillermo; BORGNA, María Belén, FELCARO, Jorgelina; PETRINA, Martin.

Propuesta 2: Dar curso a la desafectación de lotes, con excepción de la subdivisión

solicitada para la parcela 12, donde se sugiere que se conforme una sola parcela y el titular,

de forma particular, a posteriori realice la subdivisión por conjunto inmobiliario o la figura legal

que considere más adecuada.

Convalida: BARRANTES, Guillerrno.

6. Expediente E-11094-2023: Proyecto de ordenanza - Zonificación e Indicadores UGSM —

Deroga DM1673/16; DM1312120; 0M5909; OM 6245.

Consideraciones previas:

Con el proposito de poder unificar los decretos y ordenanzas que se encuentran vígentes para

la Urbanización General San Martín, actualizar el plano base de dicha urbanización, y

también modificar para alguno de los sectores lo referido al Retiro Frontal, usos permitidos, y

otros aspectos referidos a los anexos de zonificación, se elabora un proyecto de ordenanza.

Se cree necesarío para el correcto desarrollo de las gestiones correspondientes a las obras

del sector, contar con un único instrumento sobre el cual se visualice la totalidad del área, con



USHUAIA, 15 de NOVIEMBRE de 2023.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida. e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano 2023 —40" Aniversario de la Restauración de la Democracia"

las zonificaciones correspondientes, en un marco de ordenamiento general de la
Urbanización.

Serán objeto de esta modificación los Decretos Municipales N°1673/2016 y N°1312/2020, y
las Ordenanzas Municipales N°5909 y N°6245.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.
Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Arq. Adriana Irupé PETRINA.
Asistencia: Arq. Jorgelina FELCARO.

En representación del Departamento Ejecutivo:

PETRINA, Adriana Irupé; PALACIOS, Gabriel; DIAZ COLODRERO, Ignacio; BENAVENTE,
Guillermo; BORGNA, María Belén; FELCARO, Jorgelina; PETRINA, Martin.

En representación del Concejo Deliberante:
BARRANTES, Guillermo.



FIrmado ElectrónIcamente por
Director/a BORGNA Maria Belen
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
DIrección General de Desarrollo Urbano

Ambiental y Ordenamiento Territorial
15/11/2023 14:18
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P E • PROYECTOS ESPECIALES

VallW1
E.V.: ESPACIO VERDE

R.V.U.: RESIDENCIAL VIVIENDA
UNIFAMILIAR
R.V.U.2: RESIDENCIAL VIVIENDA
UNIFAMILIAR 2
V.P.M.: VIVIENDA PROCREAR
MULTIFAMILIAR

Dirección:
D.G.D.UAy 0.T.

Proyecto:
D.U.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Visado:
Arq.BORGNA

.*.*.* Fecha:
NOVIEMBRE 2023

Tema: INDICADORES URBANISTICOS - SECTOR IV - 2 ETAPA
URBANIZACIÓN GENERAL SAN MARTIN

IBIP1111ope• S.P.UGSM: SECTOR PRODUCTIVO
Plano: ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° Cartografia: Escala:

S/E



FIrmado ElectrónIcamente por
DIrectoria BORGNA Marla Belen
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Direcelón General de Desarrollo Urbano

Amblental y Ordenamlento Territorlal
1511112023 14:21



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	

"2023 - 40° Aniversario de la RestauracIón de la Democracia"

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Dirección de Legal y Técnica

Elevo lo actuado en el COPU de fecha 15 de noviembre de 2023 a fin de ser remitido al Concejo Deliberante
para su tratamiento

"Las Islas Malvinas, Georglas y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado ElectrónIcamente por
Director/a BORGNA Marla Belen
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
DireccIón General de Desarrollo Urbano

Amblental y OrdenamIento Territorlal
1511112023 14:39
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